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—Se autoriza la erogación de $ 5.00—Se con
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bra un Receptor de Rentas- Se autoriza la 
erogación de $ lOO.OO—Se autoriza la eroga-̂  
ción de # 14.00—Se autoriza la erogación de 
1 6.00—Se resuelve de coníormidad una so  
iicítud—Se confirma un nombramiento—Se 
nombra un Inspector de Hacienda y Policía 
—Se autoriza la erogación de $ 73.00—Se 
manda pagar la suma de 8̂ 00.00—Se manda 
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puesta—Se tiene por traspasado un crédito 
—Se concede una licencia y se nombra sus
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Se autoriza la erogación de $ 3.50.

AVISOS.

HACIENDA y  CREDITO PUBLICO

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 5 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

l ““Conceder veinte días de licencia, con
tados del 10 del presente, al Administra
dor de Rentas de Valle, don Juan de 
Dios Díaz, para separarse de su empleo; y

29—Nombrar para que lo sustituya, 
por igual tiempo, al Receptor de Rentas 
de Nacaome, don Santiago Medina, bajo 
1» responsabilidad de Díaz.—Comuní- 
quese.

DAv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
b lico ,

J. B. Bivm.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 7 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re 

3*ública
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Guarda 
ilúaya de La Ceiba, hecho por el A(^i-

nistrador de aquella aduana el 17 del 
mes recién pasado, en don Felipe J. 
Reyes, en sustitución de Regino Urbina, 
quien renunció’del referido empleo.—Co
muniqúese.

DA V I L  a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. a. Rivas.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 7 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Inspec
tor de Hacienda y Policía de Graciasi 
hecho por el Administrador de Rentas 
de aquel departamento, interinamente, en 
don Joaquín Santos, en sustitución de 
don Abel Melgar, quien se encuentra 
imposibilitado para seguir desempeílando 
dicho em pleo. — Comuníq uese.

DAvila.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 11 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Confirmar los nombramientos de Guar
da Inspector é Inspector de Fruta de 
Balfate, hechos por el Administrador 
de la Aduana de Trujillo, el 8 del pre
sente, en el señor don G. Antonio Giroud, 
en sustitución de W. C. Beeyd. —Comu
niqúese.

D A v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. RiV'-rs.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 12 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Recep
tor de Rentas del Distrito de Meámbar,

hecho por el Administrador de Comaya
gua, en don Bernardino Zavala, en sus
titución de don Cruz R. Castillo.—El 
señor Zavala desempeñará el empleo re
ferido, previa la fianza de ley.—Comuni
qúese.

D A v i l a .

El Subsecretario de Listado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú* 
Mico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de 116.S74

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Yoro para que se'date en su contabili
dad del presente año económico la sama 
de diez y seis pesos ochentisiete y medio 
centavos, que invirtió en el mes de fe
brero último en la traslación de tres 
mil pesos, de la oficina de su cargo á la 
Oaja Nacional. Esta erogación se impu
tará á la partida 49-, capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se confirman dos nombramientos

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910.
‘ El Presideute constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Confirmar los nombramientos de Guar
da Volante y Guardalmacén escribiente, 
hechos por el Teniente Administrador de 
Iriona, el 18 de marzo último, en los se
ñores Francisco A. Ruiz y Víctor Cortés 
Pineda, respectivamente, con los sueldos 
que indica el Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

D i. VIDA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. B'vas.
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Se revoca un acuerdo
Tegucigalpa: 14 de abril de 1910.

No habiendo tomado posesión del em- 
pleo de Guarda de Hacienda de El Por
venir, para que fué nombrado por acuer
do de 12 de febrero último el Coronel 
don Angel Pacheco, el Presidente de la 
República

A C U E R D A :

Revocar el acuerdo de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

D X v i u a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, R. Rivai.

Se aatorisa laerogaclón de * 6.374

Tegucigalpa; 14 de abril de 1910,
El Presidente constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Santa Bárbara para que S3 date en su 
contabilidad del presente aflo económico 
la suma de seis pesos treintisiete y medio 
centavos, invertidos en la traslación de 
mil pesos de la oficina de su cargo á la Ad
ministración de Rentas de Ocotepeque.

Esta erogación se imputará á la parti
da 4?', capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, 
—Comuniqúese.

D X v i u a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas,

su empleo por el término de quince días 
contados del 18 del presente; quedando 
en su lugar bajo la responsabilidad de 
Plores Fiallos el escribiente de aquella 
oficina, don Rodolfo Matute.—Comuni
qúese. DXvil-a.

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, R. Rivas.

Se autoriza la erogación de • 5.00

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Autorizar al Adminnistrador de Rentas 
de este departamento para que se date 
en su contabilidad del presente aílo eco
nómico suma de cinco pesos, valor 
<iue el Receptor de Reitoca pagó por 
alquiler de una bestia en que hizo un 
viaje á la Agencia Fiscal de El Porvenir, 
en asuntos relacionados con el empleo 
de su cargo.—Esta erogación se imputa
rá á “ Gastos de las Rentas.”—Comuní- 
■quese.

D á v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R, Rivas.

Se nombra un Receptor de Rentas

Tegucigalpa: 18 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Nombrar Receptor de Rentas del dis
trito de San Antonio del Norte, en el de
partamento de La Paz, á don Juan Mu
ño*, con el sueldo de treinta pesos men
suales y sin derecho al que, sobre la 
realización de especies, se ha estado reco
nociendo como honorarios. El señor 
Muñoz tomará posesión de su destino, 
previa la fianza respectiva.—Comuni
qúese.

D á v i u a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se concede una licencia j  se nombra sustituto
Tegucigalpa: 16 de abril de 1910.

El Presidente constitucional de la Re
pública

A C U E R D A :
Conceder licencia al Contador de la Ad

ministración de Rentas de Comayagua, 
don F. Flores Fiallos, para separarse de

Se nombra un Receptor de Rentas

Tegucigalpa: 18 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Nombrar Receptor de Rentas dél dis
trito de Opatoro, en el departamento de 
La Paz, al Comandante 19 don Salvador 
Mendoza, con el sueldo fijo de treinta 
pesos mensuales, sin derecho al tanto 
por ciento que, sobre realización de es
pecies, se ha estado reconociendo como 
honorarios. El señor Mendoza tomará 
posesión de su destino, previa la fianza 
de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Esta erogación se imputará á "Reat  ̂
de Licores.” —Comuniqúese,

DáviLA.
El Subsecretario de Estado encarga^ 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pu
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de 114.0fi

Tegucigalpa; 20 de abril de i9io.
El Presidente Constitucional de laR^ 

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de Reatas 
de El Paraíso para que se date en sq 
contabilidad del presente año económico 
catorce pesos, suma que invirtió en el 
desempeño de una comisión en el distrito 
de Danlí. Esta erogación se imputará á 
la partida 6̂ , capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 6.00

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Be- 

pública
A C U E R D A :

Autorizar la erogación de seis pesos, 
suma que el Administrador de Reatas de 
Copán pagará á don Luis Espinosa poy 
la hechura de un sello para uso de 1» 
oficina de su cargo. Esta erogación se 
imputará á la partida 6̂ , capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge* 
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dá v ila .
El Subsecretario de Estado encar îde 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Trujillo para que se date en su 
contabilidad del presente año económico 
cien pesos, suma que pagó al Capitán de 
la goleta “ Elsie Luis,” por la conduc
ción de 225 garrafones de anisado de 
Puerto Cortés á la oficina de su cargo.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el señor Henry G. Chel" 
Idey, vecino de La Labor, departamento 
de Ocotepeque, Superintendente de 1* 
zona y minas «Santa Lucía» y «LosIMer 
mantés» de la propiedad de la señor» 
Sarah Anna Louisa Kingsley Hayer, ve
cina de Nueva York, apoderado Generrf 
y Administrador de sus intereses, en i* 
que manifiesta: que al amparo del acoer* 
do supremo de 31 de diciembre de 18®̂  
que concede á los hondureflos y extr»n" 
jeros la facultad de exportar libre de 
derechos la plata, oro, cobre, etc,, y 
introducir, Ubre también, máquinas, 
rramientas, pólvora, sales metálicas, etc.* 
etc., pidió al extranjero cuatrocientos stov
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CENTRO-AMERICA 423

eos de cloruro de sodio para el beneficio de 
las expresadas minas; pero que al llegar 
el artículo á la Aduana de Puerto Ck)r 
tés, en 1907, el AdminÍMtrador le exigió 
por derechos de introducción la suma de 
novecientos ochenticineo pesos veinte y 
un centavos, la cual fué pagada por la 
casa P. Mayer y Ĉ , según consta del 
certificado que acompaña; que á pesar 
de la orden expedida por el entonces se
ñor Ministro de Hacienda, Licenciado Sa
turnino Medal, para la devolución de la 
expresada cantidad, no fué posible su pa
go á causa de la guerra que estalló en el 
país. Que por tales razones y haciendo 
uso de los derechos que representa, pide 
se le mande devolver la expresada can
tidad.

Vistos los documentos presentados y 
los informes del Tribunal Superior de 
Cuentas y Gobernador Político del de
partamento de Ocotepeque y Fiscal Ge
neral de Hacienda.

Considerando: que son justas las razo
nes en que el señor Chalkley apoya su 
petición; por tanto, el Presidente de la 
República

A C U E R D A :

Resolver de conformidad, mandando 
que la enunciada suma de novecientos 
ochenta y cinco pesos le sea pagada por 
la Aduana de Puerto Cortés en derechos 
de introducción de mercaderías, propios 
ó endosables.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. B. Rivas,

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 21 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Confirmar ei nombramiento de Guar- 
daplaya de Trujillo, hecho por el Admi
nistrador de aquella Aduana en don Ni
colás Escobar, en sustitución de Justo 
Pouce, el día de ayer, fecha en que em
pezará á devengar el sueldo que tiene 
asignado en el Presupuesto General de 
Castos.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J, R, Rivas.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 22 de abril de 1910,
El Presidente constitucional de la Re

pública

el sueldo de ley, á don Pedro Maradiaga 
Verde.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico.

J. R. Rivas,

A C U E R D A :

Nombrar Inspector de Hacienda y Pó- 
lida del departamento de El Paraíso, con

Se autoriza la erogación de $ 73.00

Tegucigalpa: 23 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Intibucá para que se date en sus li
bros responsables del presente afio eco
nómico setenta y tres pesos, suma que 
invirtió en la compra de los muebles y 
útiles siguientes, para el servicio de la 
oficina de su cargo:
i  docena de sillas á $ 6.25 cíu...$ 37.50 
10 varas carpeta á$2.50 25.00
1 brocha para el libro copiador 1.50 
3 cartapacios á $ 3.00 cada uno 9.00

Suma..................................$ 73.00
'Esta erogación se imputará á la parti

da 6̂ , capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos,— 
—Com u níquese.

DX v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 23 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague al 
ex-Administrador de Reatas de Gracias, 
don Eleuterio Gaicano Trejo, ó á su re
presentante, Licenciado don Samuel Gó
mez E,, cien pesos, valor de los dos me
dios sueldos correspondientes á la rendi
ción de las cuentas que, como tal emplea
do, llevóen los períodos de agosto á marzo 
y de abril á julio del afio económico de 
1906 á 1907 en virtud de haber sido de
clarado solvente con la Hacienda Públi
ca por el Tribunal respectivo, por sen
tencia firme de 22 del mes en curso, y 
con derecho á los medios sueldos de ley. 
Esta erogación se imputará á la partida 
3̂ , capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se manda pagar la suma de t 50.00

Tegucigalpa: 23 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague al 
ex-Administrador de Rentas de Gracias, 
don Eleuterio Gaicano Trejo, ó á su re
presentante, Licenciado don Samuel Gó
mez E., cincuenta pesos, valor del medio 
sueldo correspondiente á la rendición de 
las cuentas que, como tal empleado, lle
vó durante los meses de agosto á octu
bre del afio económico de 1907 á 1908, 
en virtud de haber sido declarado sol
vente con la Hacienda Pública por el 
Tribunal Superior de Cuentas, en senten
cia firme de 22 del mes en curso y con 
derecho al medio sueldo de un mes. Es
ta erogación se imputará á la partida 3̂ , 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se acepta una propuesta

Tegucigalpa, 23 de abril de 1910.
Vista la solicitud presentada por don 

Inés Navarro, contraída á proponer que 
el Gobierno le venda diez mil coleccio
nes de estampillas de correos de la emi
sión vigente, ofreciendo por ellas la su
ma de ochocientos pesos que entregará 
al recibir la especie.

Vistos los informes favorables de los 
Directores de Rentas y Correos.

Considerando: que es aceptable la pro
puesta del señor Navarro, en razón de 
que hay suficiente cantidad de estampi
llas para hacer frente á las atenciones 
del servicio público durante los meses 
que faltan del presente año civil.

Considerando: que habiéndose agotado 
las estampillas de uno y diez centavos, 
la emisión parcial que se hiciera de esos 
valores no compensaría los gastos de fa
bricación; por tanto, el Presidente de la 
República

-  A G Ü E  A :

1̂ —Aceptar la propuesta del seflor 
Navarro, retirando de la circulación los 
valores siguientes:

20.000 estampillas de á 0.02 elu.
16.000 ,, ,. 0.05 clu.
12.000 „ 0.06 clQ.
20.000 ,, „  0.20 clu.
2.000 „  ,. 0.50 cíu.

10.000 „  „ l.OOcfu,
80.000; y

29—Que previo entero en la Caja Na
cional de la suma de ochocientos pesos
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se inutilicen en la forma acostumbrada y 
entreguen al seflor Navarro.—Comuni
qúese.

DjÍvila .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. Jt. Jiivas.

Se tiene por traspasado un crédito 
Tegucigalpa, 23 de abril de 1910.

Vista la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por el Licenciado José Estrada 
C., por sí y como representante de suse- 
Bora madre dcfla Carlota Colindres, viuda 
de Estrada, y de su hermano Dr. Jesús 
Estrada Colindres, en la que manifiesta: 
que por acuerdo de este Ministerio, fecha 
9 de agosto de 1907, el Gobierno recono
ció como crédito contra la Hacienda Pú
blica á favor de su padre don Jesús Es
trada, ya difunto, la cantidad de doce 
mil ochocientos pesos plata; que deduci 
das varias cantidades que fueron paga
das, quedó reducido dicho crédito á la su
ma de ocho mil seiscientos ochenta pesos; 
que conviniendo á los intereses de ellos, 
con fecha 18 de diciembre de 1909 y en 
el puerto de Amapala, ante los oficios 
del sefior Juez de Letras de aquella sec 
ción, otorgó escritura pública de cesión 
de dicho crédito á favor de la casa de 
don Teodoro Kóhncke y pide que se le 
tenga á la expresada casa come acreedo
ra del Estado en lugar de los herederos 
de don Jesús Estrada.

Vistos los documentos presentados y 
el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda.

Considerando: que es procedente la 
solicitud que antecede; portante, el Pre
sidente de la República

ACUERDA:

Tener por traspasado el crédito de don 
Jesús Estrada á favor de la casa comer
cial de don Teodoro Kohncke, á quien se 
le mandará acreditar en cuenta la expre
sada cantidad de ocho mil seiscientos 
ochenta pesos.—Comuniqúese.

D.ÍVÍLA,
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Fú 
blico,

J. B. Bivaa.

tiempo y bajo la responsabilidad de Plo
res R., don José Marta Palma.-Comu- 
DÍquese.

DXvila.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. B, Bivnt.

Se autoriza la erogación de $23.15 

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.

dez y hermanos; al Sur, terreno "Guatemalita,” 
perteneciente á don Nemesio Espinosa é hijos, 
y  al Oeste, “ La Montaña del Cedro,” medida i 
solicitud del pueblo de Colohete.—Gracias; 21 
de abril de 1910.
30—23 f  LAVIO 1>EL Cm.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber; que en 
las diligencias sobre declaratoria de hereden» 
y posesión efectiva de herencia creadas á solici
tud de Salvador Komero y Víctor Bañera, ve
cinos de San Francisco del Valle, en este mismo 
departamento, ha recaído la sentencia que en

constitucional de la Re- ^soparte resolutiva dice:—“ Por tanto; esteJiB-
gado de Letras, en nombre ele la Bepóblicade 
Honduras y en observancia de los artículos 40, 
número 29, de la Ley de Organización y Atribn-

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Conceder un mes de licencia para se
pararse de su empleo, contado desde el 
24 del mes en curso, al Receptor de Ren
tas del círculo de Texíguat, en el depar
tamento de El Paraíso, don Reyes Plo
res R., quedando en su lugar por igual

pública
ACUERDA:

Autorizar al Cajero Nacional para que 
se date en sus libros responsables del 
presente afio económico veintitrés pesos 
setenticinco centavos, valor de una 
cuarta resma de papel manila que com
pró en el mes de marzo á la casa comer
cial Agurcia & Ĉ , para el servicio de la 
Oficina de Centralización. Esta canti
dad se imputará á la partida 6̂ , capítu
lo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

t/1 B. Bivaa.

Se autoriza la erogación de 1 3,50

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
El Presidente constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de tres pesos 
cincuenta centavos, suma que el Admi
nistrador de Rentas de Olancho pagará 
á quien corresponda por el alquiler de 
una bestia en que el Inspector de Ha
cienda y Policía don Trinidad Jereda, 
condujo una carga de moneda de cobre 
de Campamento á la oficina de su cargo. 
Esta erogación se imputará á la partida 
4̂ , capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

DXvila.
Ei Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Bivas,

Clones de los Tribunales, 9ti7, 976, 1.039,1.040, 
1.041, l.dl2 y 1.013, Código de Procedimfeatos, 
declara herederos de los bienes que ú su fatleci- 
miento ha dejado la seüoi'a Luisa López, á Sal
vador y Estefanía Romero, Sotero Víctor y M a
riana Barrera, hijos legítimos de la causante, y 
á quienes se concede también la posesión efec
tiva sobre los mismos bienes: mandando se ba- 
8  ̂ la inscripción prevenida en el artículo 714 
del Código Civil y la publicación de esta senten
cia en el periódico oficial y por carteles fijados, 
durante, quince días, en tres de los parajes máa- 
frecuentados de esta ciudad, debiendo la Secre
taría extender á los interesados certificación de 
esta sentencia.—Notifíquese.—Francisco Eabí. 
—Constantino T. Santos, Srio.” —Ocotepeque: 
19 de abril de 1910.
15-0 CoNSTAKTiííO T. Santos, S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resdln- 
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha veintisiete de noviembre del afio pasado, ae 
ha mandado conferir la posesión efectiva de la  
herencia ab-intestato que á su defunción dejó 
el Presbítero don Hipólito Reyes á su bija na
tural Juana Bautista Padilla Reyes. Lo que «  
pone en conocimiento del público para los flneB, 
legales.—Nacaome: 25 de febrero de 1910.

M ig u e l  A. M e d in a , Srla

A V I S O S

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é Indale
cio Espinosa, Timoteo Moradel, Basilio y Este
ban Molina, Francisco Murillo y Cornelio Her
nández, de este vecindario, se han presentado á 
esta oficina denunciando como baldío el terre
no llamado “ Montaña del Carrizal.”  como de 
dos caballerías de extensión superficial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
cuyos linderos son: al Norte, terreno nacional; 
al Este, terreno llamado “ Juan Brujo”  ó “ Quis- 
camote.”  de propiedad de don Gonzalo Hernán-

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber; que por resolo- 
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha veintidós del mes en curso, se ha mandado 
conferir la posesión efectiva de la herencia tíy 
intestato que á su defunción dejó la señora Ofre- 
ciana Martínez á su esposo don Ramón Mendie- 
ta. Lo que se pone en conocimiento del póbü* 
co para los fines legales.—Nacaome: 25 de febiO; 
ro de 1910.

M ig u e l  A. M e d i n a  Srio,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de es^a Sección, hace saber; que por zeaolú- 
ción dictada por el Juzgado de Letras con fe
cha primero del mes en curso, se mandó confe
rir la posesión efectiva de la herencia ab-lnte*- 
tato que á su defunción dejó don Ventura Ló
pez á su nieto natural Juan Bautista F^bar- 
Lo que se pone en conocimiento del público MM 
los fines de ley.—Nacaome: 25 de febrero de IMÓ- 

M i g u e l  a . M e d i n a  Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado con fecha diez f  
siete de! mes pasado, se ha mandado conferir U 
p(jsesióD efectiva de la herencia ab-intestatO 
que á su defunción dejó el señor Florencio Mon
eada á su hermana Eustaquia de su mismo 
11 ido. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico paralosfines legales. — Nacaome: b de aorÜ 
de 1910.
15-13 M i g u e l  A, M e d in a , Srio.
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